
 
 

 
 

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  ANTIOQUIA 
SALA SEGUNDA DE  ORALIDAD 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil trece 2013 
PROCESO REPETICION 
DEMANDANTE NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
DEMANDADO SAMUEL AUGUSTO AYALA DIEZ 
RADICADO 05001 23 33  000 2013 01369 00 
ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 
 

Dispone el artículo 170 del Código  de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) que la demanda se 

inadmitirá cuando carezca de los requisitos señalados  en la ley, para 

que se corrijan en un plazo de diez (10) días y si no se hiciere dentro del 

plazo otorgado, se rechazará.  

 

Al estudiar la demanda se observa la necesidad de inadmitirla para que 

se subsanen los requisitos que se indicarán, para lo cual esta 

magistratura: 

RESUELVE 

 

 

1°. Deberá aportar en el término de diez (10) días, el certificado del 

pagador o tesorero del MINISTERIO DE DEFENSA, donde conste la 

certificación del pago efectuado, de conformidad con lo indicado en el 

inciso tercero del artículo 142 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

 

 Del cumplimiento de lo anterior deberá allegar copia para cada uno 

de los traslados. 

 

Se reconoce personería a la Abogada RAQUEL GONZÁLEZ NARANJO, 

portador de la tarjeta profesional número 216.621, del Consejo Superior 



de la Judicatura, para presentar los intereses de la parte demandante, 

de conformidad con el poder obrante a folio 13 del expediente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
MAGISTRADA 

 
 

 

 

 

 

 

 


